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MEMORANDO 

         8-9208-101- 

          Barranquilla, 

 

PARA:         Doctora Jacqueline Rojas Solano, Directora SENA. Regional Atlántico 

DE:            Subdirector del Centro Industrial y de Aviación. 

ASUNTO:    Solicitud de Autorización. 

Con el fin de que se efectúe el trámite de autorización de contratación de prestación de servicios 
personales de carácter temporal de Ciento dieciocho (118) personas naturales para Desarrollar 
formación profesional por competencias laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación del Centro Industrial y de Aviación, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, por valor 
de DOS MIL SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($2.061.636.466), no incluye gravamen de I.V.A. y 
Cuatro por Mil, le hacemos llegar debidamente diligenciados los formatos soportes. 
C.D.P Nº: 1121 del 12 de enero de 2021 

Le agradezco apoyarnos en el trámite oportuno de esta solicitud. 

 

Cordial saludo, 

 

                                                       

 

 
              JOSE GREGORIO SUAREZ CONTRERAS  
                Subdirector Centro Industrial y de Aviación 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 

 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 

como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 

artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 

y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la (Dirección General/Dirección Regional o Centro de Formación 

Profesional Integral) del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 

continuación se describe: 

 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 

En la convocatoria número 436 de 2017 se propuso proveer las vacantes existentes en el Centro Industrial y 

de Aviación, proveyendo cargos a nivel profesional y asistencial administrativo, pero ello no fue suficiente para 

llenar el total de las vacantes existentes y así cumplir con la misión de formación del Centro Industrial y de 

Aviación, por lo que se hace necesaria la contratación de personas con la idoneidad y experiencia requerida 

para apoyar los procesos administrativos y de Apoyo a la Gestión en aras de la formación profesional del 

Centro Industrial y de Aviación de la regional Atlántico en la vigencia 2020, todo en cumplimiento de su plan 

operativo anual. 

 

El objetivo de la contratación es cumplir con el plan de contratación del Centro Industrial y de Aviación, inmerso 

dentro del Plan Anual de Adquisiciones del Sena Regional Atlántico para la presente vigencia, previo al 

OBJETO:  
 
 
 
 
  

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación del 
Centro Industrial y de Aviación, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Descritas en la tabla  del punto No.4 del presente documento:  Capacidad, 
Idoneidad y/o experiencia del contratista: 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Descrita en la tabla del punto  No.4  del presente documento:  Capacidad, 

Idoneidad y/o experiencia del contratista 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para la contratación de las necesidades establecidas 

en los puntos No. 4 y 6 del presente estudio previo  la suma de  DOS MIL 

SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($2.061.636.466). Esta 

suma será pagada por el SENA al contratista en mensualidades. 

PLAZO:  Descritos en la tabla del punto No.6 del presente documento. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Barranquilla 

SUPERVISOR:  Descritos en el punto No. 11 del presente documento 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  JOSE GREGORIO SUAREZ CONTRERAS 
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análisis realizado por el Subdirector del Centro, el Coordinador de Formación Profesional, Empleo y Sistema 

Nacional de Formación para el Trabajo y los Coordinadores Académicos del Centro, teniendo en cuenta la 

caracterización tecnológica del Centro, asociada a las necesidades del sector productivo y al desarrollo de 

las regiones que atiende el Centro, las metas de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, el análisis 

de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida, la disponibilidad presupuestal global. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional 
y asignada a la (Dirección u oficina, Centroy/o Regional), la alternativa legal con que cuenta la entidad para 
suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios 
personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en 
este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 
con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal, 
es mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios de Ciento dieciocho (118) personas 
naturales que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este 
documento. 
 
Para cubrir la totalidad de esta contratación, el Centro Industrial y de Aviación requiere recursos por la suma 
de DOS MIL SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ($2.061.636.466), y para tal fin cuenta con disponibilidad de recursos 
presupuestales mediante la expedición del C.D.P N° 1121 del 12 de enero de 2021. 
 
Los términos y descripción de estas necesidades a satisfacer se encuentran establecidos en la tabla inserta 
en el punto 4º del presente estudio previo de conveniencia y oportunidad de la contratación. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
Las obligaciones especificadas por parte del contratista se encuentran determinada en la tabla anexa en el 
punto 4º del presente estudio previo. Además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA. 

 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  

 

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los 

artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

 

4. Competencias Técnicas y Personales  

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 

con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 

capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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OBJETO DEL CONTRATO OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

PERFIL 

CAPACIDAD 
IDONEIDAD 

 

EXPERIEN
CIA 

RELACION
ADA 

 (Meses) 
Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

Tecnólogo en entrenamiento 

deportivo, y/o aprobación de 5 

semestres de estudios 

universitarios en cultura física, 

recreación y deportes, educación 

física y licenciatura en deportes 

Planificación y evaluación del 

entrenamiento físico, 

preparación física del 

deportista, protocolos de 

primeros Auxilios, valoración 

física, preparación deportiva 

según la disciplina, preparación 

técnico táctica del deportista. 

24 Meses  
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18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

Profesional en Administración de 

Empresas, Psicologia, Ingeniero 

Industrial, Trabajador Social, 

Economista, Abogado, 

Contaduría y/o afines, 

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, nómina, salarios y 

prestaciones sociales, 

indicadores de gestion. 

24 meses  
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obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

Administrador de Empresas, 

Psicologo, Ingeniero Industrial, 

Trabajador Social, contador, 

Abogado y afines. 

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, salarios y prestaciones 

sociales, indicadores de 

gestion. 

24 Meses  
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promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 
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cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

Administrador de Empresas, 

Ingeniero Industrial, Abogados, 

Contador Público y afines. 

"Estudios y planes de 

mercadeo, si asesorará en el 

área de mercadeo, diseño de 

producto, pronósticos, 

programación y control de la 

producción, si asesorará en el 

área de producción, constitución 

de una empresa, tipos de 

empresas, planeación 

estratégica, gestión del talento 

humano, gestión de la calidad, 

si asesorará en el área de 

administración y organización,  

planeación y gestión financiera, 

flujos de caja, contabilidad y 

estados financieros, costos y 

presupuestos, asesorará en el 

área financiera. 

24 Meses  



                                                                                                                        
 

 

9 
GTH-F-075 V.05 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

Tecnologo en asistencia 

administrativa, gestión 

empresarial, servicios al cliente  

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, salarios y prestaciones 

sociales, indicadores de 

gestion. 

24 Meses  
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11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

Administrador de Empresas, 

Ingeniero Industrial, Abogados, 

Contador Público y afines. 

"Estudios y planes de 

mercadeo, si asesorará en el 

área de mercadeo, diseño de 

producto, pronósticos, 

programación y control de la 

producción, si asesorará en el 

área de producción, constitución 

de una empresa, tipos de 

empresas, planeación 

estratégica, gestión del talento 

humano, gestión de la calidad, 

si asesorará en el área de 

administración y organización,  

planeación y gestión financiera, 

flujos de caja, contabilidad y 

estados financieros, costos y 

24 Meses  
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problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

presupuestos, asesorará en el 

área financiera. 
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26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS BASICAS: 
BIOLOGIA Y QUIMICA , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Licenciado en biología , 

licenciado en física, 

y/oLicenciado en Química 

Utiliza y aplica conocimientos 

de diferentes áreas de las 

ciencias (biología, física y 

química) en explicación, 

formulación y resolución de 

situaciones para argumentar 

una posición propia frente a 

aplicaciones de las ciencias, 

Evaluar postulados científicos y 

validar críticamente los 

resultados obtenidos, 

Capacidad de abstracción de 

análisis y síntesis. 

24 Meses  
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Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SALUD OCUPACIONAL , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

Administrador de Empresas, 

Ingeniero Industrial, Abogados, 

Contador Público y afines, 

Economista 

Estudios y planes de mercadeo, 

si asesorará en el área de 

mercadeo, diseño de producto, 

pronósticos, programación y 

control de la producción, si 

asesorará en el área de 

producción, constitución de una 

empresa, tipos de empresas, 

planeación estratégica, gestión 

del talento humano, gestión de 

la calidad, si asesorará en el 

área de administración y 

organización,  planeación y 

gestión financiera, flujos de 

caja, contabilidad y estados 

financieros, costos y 

presupuestos, asesorará en el 

área financiera. 

24 Meses  
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el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 
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productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE COMPUTO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

Ingeniero de sistemas o 

Tecnólogo en producción de 

multimedia, Tecnólogo en diseño 

gráfico, Profesional Diseño 

Gráfico. 

Ofimática, tecnologías de 

información y comunicación, 

mantenimiento de hardware, 

programación de software, 

diseños de página Web, 

software de diseño gráfico, 

instalación de redes de 

cableado estructurado. 

24 Meses  
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19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

Administrador de Empresas, 

Psicólogo, Ingeniero Industrial, 

Trabajador Social, Contador, 

Economía, Abogado y afines. 

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, salarios y prestaciones 

sociales, indicadores de 

gestión.  Estudios y planes de 

mercadeo, gestión del talento 

humano, gestión de la calidad, 

planeación y gestión financiera, 

flujos de caja, contabilidad y 

estados financieros, costos y 

presupuestos, asesorará en el 

área financiera. 

24 Meses  
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requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

Administrador de Empresas, 

Psicologo, Ingeniero Industrial, 

Trabajador Social, Economista, 

Abogado y afines. 

Formulación, evaluación y 

gerencia de proyectos  

24 Meses  
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refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 
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requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

Administrador de Empresas, 

Psicologo, Ingeniero Industrial, 

Trabajador Social, Economista, 

Abogado y afines. 

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, salarios y prestaciones 

sociales, indicadores de 

gestion. 

24 Meses  
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selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

Administrador de Empresas, 

Psicologo, Ingeniero Industrial, 

Trabajador Social, Economista, 

Abogado y afines. 

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, salarios y prestaciones 

sociales, indicadores de 

gestion. 

24 Meses  
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12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de GESTIÓN DEL MERCADO, 
articipando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la 
entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

Profesional universitario o 

tecnólogo en administración de 

empresas, Contaduría  y/o 

ciencias afines. Profesional 

universitario o tecnólogo en 

Mercadología; Mercadeo y 

Publicidad; Mercadeo Publicidad 

y Ventas; Mercadotecnia 

Profesional o tecnólogo en 

programas de formación 

relacionados con los procesos de 

gestión logística en la cadena de 

abastecimiento. 

Formular, ejecutar y evaluar 

proyectos. Trabajar en equipo. 

Establecer procesos 

comunicativos asertivos. 

Manejar herramientas 

informáticas asociadas al área 

objeto de la formación. 

24 Meses  
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aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 
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27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de PRODUCCIÓN DE 
MULTIMEDIA Y ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION , participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

Ingeniero de sistemas o 

Tecnólogo en producción de 

multimedia, Tecnólogo en diseño 

gráfico, Profesional Diseño 

Gráfico. 

Animación computarizada en 

3D, Diseño de objetos en 2D y 

3D, cinemática, planos y 

cámaras, Teoría de Luz, 

colores, textura, Manejo de 

software de diseño, edición, 

efectos especiales, 

Preimpresión (Aplica solo para 

diseño de medios impresos). 

24 Meses  
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20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SALUD OCUPACIONAL 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de GESTIÓN DEL MERCADO, 
articipando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la 
entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

Profesional universitario o 

tecnólogo en administración de 

empresas, Contaduría  y/o 

ciencias afines. Profesional 

universitario o tecnólogo en 

Mercadología; Mercadeo y 

Publicidad; Mercadeo Publicidad 

y Ventas; Mercadotecnia 

Profesional o tecnólogo en 

programas de formación 

relacionados con los procesos de 

gestión logística en la cadena de 

abastecimiento. 

Formular, ejecutar y evaluar 

proyectos. Trabajar en equipo. 

Establecer procesos 

comunicativos asertivos. 

Manejar herramientas 

informáticas asociadas al área 

objeto de la formación. 

24 Meses  
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en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 
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formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DESARROLLO DE 
VIDEOJUEGOS y PRODUCCIÓN DE 
MULTIMEDIA Y ANIMACION 3D participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

Tecnólogo en desarrollo de 

videojuegos, Ingeniería de 

sistemas, Ingeniería electrónica, 

Ingeniería informática, Diseño 

gráfico y Publicidad. 

 Desarrollo de Soluciones de 

Software ya sea en Tecnologías 

Sun, Microsystems (Java o 

MySQL), Microsoft (Visual 

Studio o SQL Server) u Oracle 

(Administración o Desarrollo 

sobre PL/SQL), mantenimiento 

de hardware, programación de 

software, diseños de página 

Web, software de diseño 

gráfico, instalación de redes de 

cableado estructurado. 

24 Meses  



                                                                                                                        
 

 

29 
GTH-F-075 V.05 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de GRABACIÓN, EDICIÓN Y 
MEZCLA DE VOCES Y DOBLAJES PARA 
MEDIOS AUDIOVISUALES , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

Productor de radio y televisión, 

Maestro en música, Ingeniero de 

sonido, Ingeniero electrónico y 

sonidista o Técnico en 

produccion de audio digital o 

afines. 

Grabación de sonido, edición de 

material sonoro, Grabación de 

dialógos y doblajes, mezcla de 

sonidos. 

24 Meses  
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responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DISEÑO PARA LA 
COMUNICACION GRAFICA , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

Profesional en diseño gráfico, 

Técnico oTecnólogo en 

producción gráfica 2d y 3d o 

afines. 

Animación computarizada en 

3D, Diseño de objetos en 2D y 

3D, 

cinemática, planos y 

cámaras,Teoría de Luz, colores, 

textura,Manejo de software de 

diseño, edición, efectos 

especiales,Preimpresión (Aplica 

solo para diseño de medios 

impresos). 

24 Meses  
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6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de GESTION , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Ingeniería industrial, especialista 

en calidad, carreras 

administrativas y/o afines. 

Conocimientos en planeación, 

ejecución y control de procesos 

productivos, gestión y 

aseguramiento de la calidad  

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de GESTION DE LA 
PRODUCCION, PROCESOS PRODUCTIVOS Y 
DISEÑO DE MOBILIARIO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Administrador de 

Empresas,Ingeniero Industrial 

Gestión de la producción, 

gestión de la calidad. 

24 Meses  



                                                                                                                        
 

 

34 
GTH-F-075 V.05 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de OFIMATICA Y BASICO DE 
DISEÑO GRAFICO, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Tecnico Profesional en 

producción de multimedia, en 

diseño gráfico, Diseño Gráfico. 

Animación computarizada en 

3D, Diseño de objetos en 2D y 

3D, cinemática, planos y 

cámaras, Teoría de Luz, 

colores, textura, Manejo de 

software de diseño, edición, 

efectos especiales, 

Preimpresión (Aplica solo para 

diseño de medios impresos). 

24 Meses  



                                                                                                                        
 

 

35 
GTH-F-075 V.05 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 



                                                                                                                        
 

 

36 
GTH-F-075 V.05 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SALUD OCUPACIONAL, 
SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTION , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad. 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472, 

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Tecnólogo en entrenamiento 

deportivo y/o aprobación de 5 

semestres de estudios 

universitarios en cultura física, 

recreación y deportes, educación 

física y licenciatura en deportes 

Planificación y evaluación del 

entrenamiento físico, 

preparación física del 

deportista, protocolos de 

primeros Auxilios, valoración 

física, preparación deportiva 

según la disciplina, preparación 

técnico táctica del deportista. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) acorde a lo establecido en la 

circular de inducción vigente y guía desarrollo del proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofia 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

Administrador de Empresas, 

Negocios Internacionales, 

Ingeniero Industrial, Abogados, 

Contador Público, Economista, y 

afines 

Estudios y planes de mercadeo, 

si asesorará en el área de 

mercadeo, diseño de producto, 

pronósticos, programación y 

control de la producción, si 

asesorará en el área de 

producción, constitución de una 

empresa, tipos de empresas, 

planeación estratégica, gestión 

del talento humano, gestión de 

la calidad, si asesorará en el 

área de administración y 

organización,  planeación y 

gestión financiera, flujos de 

caja, contabilidad y estados 

financieros, costos y 

presupuestos, asesorará en el 

área financiera. 

24 Meses  
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organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de PRODUCCIÓN DE 
MULTIMEDIA , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

Tecnólogo en producción de 

multimedia, Tecnólogo en diseño 

gráfico, Profesional Diseño 

Gráfico. 

Animación computarizada en 

3D, Diseño de objetos en 2D y 

3D, cinemática, planos y 

cámaras, Teoría de Luz, 

colores, textura, Manejo de 

software de diseño, edición, 

efectos especiales, 

Preimpresión (Aplica solo para 

diseño de medios impresos). 

24 Meses  
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organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Tecnólogo en entrenamiento 

deportivo y/o aprobación de 5 

semestres de estudios 

universitarios en cultura física, 

recreación y deportes, educación 

física y licenciatura en deportes 

Planificación y evaluación del 

entrenamiento físico, 

preparación física del 

deportista, protocolos de 

primeros Auxilios, valoración 

física, preparación deportiva 

según la disciplina, preparación 

técnico táctica del deportista. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Tecnólogo en entrenamiento 

deportivo y/o aprobación de 5 

semestres de estudios 

universitarios en cultura física, 

recreación y deportes, educación 

física y licenciatura en deportes 

Planificación y evaluación del 

entrenamiento físico, 

preparación física del 

deportista, protocolos de 

primeros Auxilios, valoración 

física, preparación deportiva 

según la disciplina, preparación 

técnico táctica del deportista. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Tecnólogo en entrenamiento 

deportivo y/o aprobación de 5 

semestres de estudios 

universitarios en cultura física, 

recreación y deportes, educación 

física y licenciatura en deportes 

Planificación y evaluación del 

entrenamiento físico, 

preparación física del 

deportista, protocolos de 

primeros Auxilios, valoración 

física, preparación deportiva 

según la disciplina, preparación 

técnico táctica del deportista. 

24 Meses  



                                                                                                                        
 

 

44 
GTH-F-075 V.05 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 



                                                                                                                        
 

 

45 
GTH-F-075 V.05 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION, 
PROGRAMACION DE SOFTWARE , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Tecnologo en analisis y 

desarrollodo de sistemas de 

información 

Desarrollo de Soluciones de 

Software ya sea en Tecnologías 

Sun, Microsystems (Java o 

MySQL), Microsoft (Visual 

Studio o SQL Server) u Oracle 

(Administración o Desarrollo 

sobre PL/SQL), mantenimiento 

de hardware, programación de 

software, diseños de página 

Web, software de diseño 

gráfico, instalación de redes de 

cableado estructurado. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION, 
PROGRAMACION DE SOFTWARE , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Tecnologo en analisis y 

desarrollodo de sistemas de 

información 

Desarrollo de Soluciones de 

Software ya sea en Tecnologías 

Sun, Microsystems (Java o 

MySQL), Microsoft (Visual 

Studio o SQL Server) u Oracle 

(Administración o Desarrollo 

sobre PL/SQL), mantenimiento 

de hardware, programación de 

software, diseños de página 

Web, software de diseño 

gráfico, instalación de redes de 

cableado estructurado. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: SISTEMAS DE GESTION EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: SALUD OCUPACIONAL , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Profesional de la Medicina y 

Tecnologo en Salud Ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Tecnólogo en entrenamiento 

deportivo, Profesional en deporte, 

profesional en cultura física, 

recreación y deportes, 

Profesional en educación física y 

licenciado en deporte. 

Planificación y evaluación del 

entrenamiento físico, 

preparación física del 

deportista, protocolos de 

primeros Auxilios, valoración 

física, preparación deportiva 

según la disciplina, preparación 

técnico táctica del deportista. 
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de TGO. CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL, GESTION DE LA PRODUCCION, 
PROCESOS PRODUCTIVO , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Ingeniero Industrial, tecnólogo de 

gestión de la producción 

industrial y afines.  

Control de la producción, 

despacho, control de calidad, y 

mejora continua.  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de MANTENIMIENTO 
MECATRONICO DE AUTOMOTORES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Tecnólogo en mantenimiento 

mecatrónico de automotores 

Diagnostico y mantenimiento de 

motores gasolina y gas y diesel, 

Diagnostico y mantenimiento de 

sistemas eléctricos y 

electrónicos del automóvil, 

sistemas computarizados del 

automóvil, integración y control 

del mantenimiento, gestión del 

mantenimiento en el taller 

automotriz, diagnostico y 

mantenimiento de sistemas de 

seguridad y transmisión de 

potencia y sistemas de control y 

confort del automóvil. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación en PRODUCCIÓN DE 
MULTIMEDIA participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Ingeniería de sistemas, 

Tecnólogo en producción de 

Multimedia, Ingeniería 

electrónica, Ingeniería 

informática, Diseño gráfico y 

Publicidad. 

Producción de multimedia, 

Sistemas, Producción gráfica, 

Diseño gráfico y Publicidad. 

24 meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SALUD OCUPACIONAL , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACIÓN PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: SISTEMAS INTEGRADOS DE 
GESTIÓN, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Ingenierías, Administradores con 

especialización en Sistemas 

integrados de gestión. 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

calidad, gestión ambiental. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de GESTION EN SISTEMAS DE 
MANEJO AMBIENTAL , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Ingeniero Ambiental y afines. Normatividad legal internacional 

y Colombiana en gestión 

ambiental, elaboración de 

diagnóstico y  valoración de 

aspectos e impactos 

ambientales, estructuración y 

puesta en marcha del plan de 

gestión ambiental y sus 

subprogramas, sistemas de 

gestión ambiental, normas ISO 

14001. 
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Psicóloga, Trabajadora social, 

Sociólogo, abogado y carreras 

afines. 

Ética profesional, 

comportamiento humano, 

manejo de conflictos, valores 

corporativos y cultura 

organizacional. 
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Administrador de Empresas, 

Ingeniero Industrial, Abogados, 

Contador Público y afines. 

"Estudios y planes de 

mercadeo, si asesorará en el 

área de mercadeo, diseño de 

producto, pronósticos, 

programación y control de la 

producción, si asesorará en el 

área de producción, constitución 

de una empresa, tipos de 

empresas, planeación 

estratégica, gestión del talento 

humano, gestión de la calidad, 

si asesorará en el área de 

administración y organización,  

planeación y gestión financiera, 

flujos de caja, contabilidad y 

estados financieros, costos y 

presupuestos, asesorará en el 

área financiera. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Psicólogo, Trabajador social, 

Sociólogo, filosofo, abogado 

Ética profesional, 

comportamiento humano, 

manejo de conflictos, valores 

corporativos y cultura 

organizacional. 
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: SALUD OCUPACIONAL , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Abogados, Contador Público, 

Administrador de Empresas, 

Ingeniero Industrial y afines. 

"Estudios y planes de 

mercadeo, si asesorará en el 

área de mercadeo, diseño de 

producto, pronósticos, 

programación y control de la 

producción, si asesorará en el 

área de producción, constitución 

de una empresa, tipos de 

empresas, planeación 

estratégica, gestión del talento 

humano, gestión de la calidad, 

si asesorará en el área de 

administración y organización,  

planeación y gestión financiera, 

flujos de caja, contabilidad y 

estados financieros, costos y 

presupuestos, asesorará en el 

área financiera. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: TIC , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Ingeniero de sistemas, y/o afines  Ofimática, tecnologías de 

información y comunicación, 

mantenimiento de hardware, 

programación de software, 

diseños de página Web, 

software de diseño gráfico, 

instalación de redes de 

cableado estructurado. 

24 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 



                                                                                                                        
 

 

69 
GTH-F-075 V.05 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DISEÑO PARA LA 
COMUNICACION GRAFICA, ANIMACION 3D 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Profesional en diseño gráfico, 

Tecnólogo en producción gráfica 

2d y 3d, Administrador de 

Mercado. 

Animación computarizada en 

3D, Diseño de objetos en 2D y 

3D, 

cinemática, planos y 

cámaras,Teoría de Luz, colores, 

textura,Manejo de software de 

diseño, edición, efectos 

especiales,Preimpresión (Aplica 

solo para diseño de medios 

impresos). 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS BASICAS: 
MATEMATICAS Y FISICA , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Licenciado en matematicas y/o 

afines. 

 Evaluar la capacidad del 

aprendiz para utilizar el lenguaje 

de las matemáticas en la 

resolución de problemas, 

Analizar resultados de la 

aplicación de modelos 

matemáticos en problemas del 

contexto real, Aplicar modelos 

matemáticos en la resolución de 

problemas del contexto real, 

Capacidad de abstracción de 

análisis y síntesis. 
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: SALUD OCUPACIONAL , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Tecnologo en Salud Ocupacional Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  



                                                                                                                        
 

 

79 
GTH-F-075 V.05 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE COMPUTO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Tecnólogo analisis y diseño de 

sistemas de información. 

Ofimática, tecnologías de 

información y comunicación, 

mantenimiento de hardware, 

programación de software, 

diseños de página Web, 

software de diseño gráfico, 

instalación de redes de 

cableado estructurado. 
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Psicólogo, Trabajador social, 

Sociólogo, abogado y carreras 

afines. 

Ética profesional, 

comportamiento humano, 

manejo de conflictos, valores 

corporativos y cultura 

organizacional. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Administrador de Empresas, 

Psicologo, Ingeniero Industrial, 

Trabajador Social, Economista, 

Abogado y afines. 

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, salarios y prestaciones 

sociales, indicadores de 

gestión. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de GESTIÓN DE REDES DE 
DATOS, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Ingeniero de electrónico, 

telecomunicaciones, sistemas y/o 

afines 

Ofimática, tecnologías de 

información y comunicación, 

instalación de redes de 

cableado estructurado, 

instalación de equipos de 

comunicación, informáticos.  

24 Meses  



                                                                                                                        
 

 

84 
GTH-F-075 V.05 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Administrador de Empresas, 

Psicologo, Ingeniero Industrial, 

Trabajador Social, Economista, 

Abogado y afines. 

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, salarios y prestaciones 

sociales, indicadores de 

gestion. 
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Administrador de Empresas, 

Ingeniero Industrial, Abogados, 

Contador Público y afines. 

"Estudios y planes de 

mercadeo, si asesorará en el 

área de mercadeo, diseño de 

producto, pronósticos, 

programación y control de la 

producción, si asesorará en el 

área de producción, constitución 

de una empresa, tipos de 

empresas, planeación 

estratégica, gestión del talento 

humano, gestión de la calidad, 

si asesorará en el área de 

administración y organización,  

planeación y gestión financiera, 

flujos de caja, contabilidad y 

estados financieros, costos y 

presupuestos, asesorará en el 

área financiera. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de BASICO DE SALUD 
OCUPACIONAL , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: TIC , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Tecnico en analisis y diseño de 

sistemas de información y/o 

afines 

"Ofimática, tecnologías de 

información y comunicación, 

mantenimiento de hardware, 

programación de software, 

diseños de página Web, 

software de diseño gráfico, 

instalación de redes de 

cableado estructurado." 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Abogado, Instructor de 

conducción. 

Normas de Tránsito y Seguridad 

Vial, manejo defensivo, 

normatividad que rige la 

circulación de peatones, 

usuarios, pasajeros, 

conductores, motociclistas, 

ciclistas, agentes de tránsito y 

vehículos y vehículos que 

circulan por las vías públicas o 

privadas. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Administrador de Empresas, 

Psicologo, Ingeniero Industrial, 

Trabajador Social, Economista, 

Contador, Abogado y afines. 

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, salarios y prestaciones 

sociales, indicadores de 

gestion. 

24 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS BASICAS: 
LECTURA CRITICA , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Licenciado en Educación 

especializada en Español o 

literatura o licenciado en 

Educación básica con énfasis en 

humanidades, Lengua castellana 

y/ o comunicador social, 

periodista o profesional en áreas 

a fines a la formación pedagógica  

Adelantar procesos de 

comprensión  y producción de  

textos, Capacidad de 

abstracción de análisis y 

síntesis, Capacidad de 

comunicación oral y escrita, 

Desarrollo de competencias 

socio ? lingüísticas. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de BASICO DE SALUD 
OCUPACIONAL , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN  - ETAPA 
PRODUCTIVA: SALUD OCUPACIONAL - 
AUTOMOTRIZ, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

 Ingeniero 

Industrial,,Administrador de 

Empresas, Psicólogo, Trabajador 

Social, Economista, Abogado y 

afines. 

Seguimientos de etapa 

productiva, Controles, Visitas, 
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Documentación, control de la 
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN  - ETAPA 
PRODUCTIVA: GESTION, CONFECCIONES Y 
CALZADO, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Administrador de Empresas, 

Psicologo, Ingeniero Industrial, 

Trabajador Social, Economista, 

Abogado y afines. 

Seguimientos de etapa 
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Registro de Información, 

Documentación. 
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de CONFECCIONES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Tecnólogo en Confección 

industrial, diseño de modas y/o 

aprobación de 5 semestres de 

diseño de moda y alta costura 

Manejo de maquinas de 

confección industrial, Materiales 

e insumos y textiles para la 

confección industrial, 

producción en línea y 

producción por celdas de 

producción. 
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de CONFECCIONES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Tecnólogo en Confección 

industrial, Ingeniero de 

producción o Ingeniero Industrial. 

Manejo de maquinas de 

confección industrial, Materiales 

e insumos y textiles para la 

confección industrial, 

producción en línea y 

producción por celdas de 

producción. 
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SALUD OCUPACIONAL , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social. 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2, licencia en 

salud ocupacional vigente. 
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SALUD OCUPACIONAL , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social. 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2, licencia en 

salud ocupacional vigente. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Administrador de Empresas, 

Psicologo, Ingeniero Industrial, 

ContaduriaTrabajador Social, 

Economista, Abogado y afines. 

Conocimientos en organización 

de empresas, servicio al cliente, 

finanzas empresariales, talento 

humano, salarios y prestaciones 

sociales, indicadores de 

gestion. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Psicóloga, Trabajadora social, 

Sociólogo, abogado y carreras 

afines. 

Ética profesional, 

comportamiento humano, 

manejo de conflictos, valores 

corporativos y cultura 

organizacional. 

24 Meses  



                                                                                                                        
 

 

108 
GTH-F-075 V.05 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Psicóloga, Trabajadora social, 

Sociólogo, filosofo, Comunicador 

social, abogado y carreras afines. 

Ética profesional, 

comportamiento humano, 

manejo de conflictos, valores 

corporativos y cultura 

organizacional. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de CONFECCION INDUSTRIAL 
DE ROPA EXTERIOR , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Tecnólogo en Confección 

industrial, diseño textil, Ingeniero 

de producción o Ingeniero 

Industrial. 

Manejo de maquinas de 

confección industrial, Materiales 

e insumos y textiles para la 

confección industrial, 

producción en línea y 

producción por celdas de 

producción. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) acorde a lo establecido en la 

circular de inducción vigente y guía desarrollo del proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofia 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

Administrador de Empresas, 

Contador, Psicologo, Ingeniero 

Industrial, Trabajador Social, 

Economista, Abogado y afines. 

Ética profesional, 

comportamiento humano, 

manejo de conflictos, valores 

corporativos, cultura 

organizacional, e interacción 

consigo mismo y con los 

demás. 

24 meses  
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organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ARTICULACION CON LA 
EDUCACION MEDIA - AREA:CONSTRUCCIÓN 
, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

 Arquitectura, Ingeniería civil y 

afines. 

Procesos constructivos, 

materiales para la construcción 

y herramientas de trabajo,  

planeación, diseño, 

construcción, acabados y 

entrega de obras de 

construcción,  manejo de 

recursos humanos, físicos y 

económicos en obras de 

construcción, salud 

ocupacional, seguridad 

industrial y medio ambiente en 

la construcción, formulación y 

elaboración de proyectos. 

24 Meses  
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organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de MANTENIMIENTO EN LINEA 
DE AVIONES, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Tecnólogo Mantenimiento línea 

de aviones y/o Ingeniero 

Aeronáutico 

Titular de Licencia IET 

(Instructores de Tierra en 

especialidades aeronáuticas), 

Titular de licencia aeronáutica 

de acuerdo a lo previsto en el 

numeral 2.6.6.4. del RAC; TLA 

y/o TEMC Habilitado en el área 

correspondiente a la 

competencia a orientar, 

Certificado de curso de tutoría 

en ambientes virtuales de 

aprendizaje. (Solo para tutores 

Virtuales). 

60 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de MANTENIMIENTO EN LINEA 
DE AVIONES, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Tecnólogo Mantenimiento línea 

de aviones y/o Ingeniero 

Aeronáutico 

Titular de Licencia IET 

(Instructores de Tierra en 

especialidades aeronáuticas), 

Titular de licencia aeronáutica 

de acuerdo a lo previsto en el 

numeral 2.6.6.4. del RAC; TLA 

y/o AIT con licenciado 

aeronáutico en TERM 

Habilitado en el área 

correspondiente a la 

competencia a orientar, 

Certificado de curso de tutoría 

en ambientes virtuales de 

aprendizaje. (Solo para tutores 

Virtuales). 

60 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de MANTENIMIENTO EN LINEA 
DE AVIONES , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Tecnólogo Mantenimiento línea 

de aviones y/o Ingeniero 

Aeronáutico 

Titular de Licencia IET 

(Instructores de Tierra en 

especialidades aeronáuticas), 

Titular de licencia aeronáutica 

de acuerdo a lo previsto en el 

numeral 2.6.6.4. del RAC; TLA 

y/o TEEI Habilitado en el área 

correspondiente a la 

competencia a orientar, 

Certificado de curso de tutoría 

en ambientes virtuales de 

aprendizaje. (Solo para tutores 

Virtuales). 

60 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SALUD OCUPACIONAL, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: SALUD OCUPACIONAL, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

Tecnologo en Salud Ocupacional 

y/o Profesional Especialista en 

SST  

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

Psicóloga, Trabajadora social, 

Sociólogo, filosofo, Comunicador 

social, abogado y carreras afines. 

Ética profesional, 

comportamiento humano, 

manejo de conflictos, valores 

corporativos y cultura 

organizacional. 

24 Meses  
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gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 
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28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION, TECNICO EN 
SISTEMAS, PROGRAMACION DE SOFTWARE 
, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

Ingeniero de sistemas y/o afines Desarrollo de Soluciones de 

Software ya sea en Tecnologías 

Sun, Microsystems (Java o 

MySQL), Microsoft (Visual 

Studio o SQL Server) u Oracle 

(Administración o Desarrollo 

sobre PL/SQL), mantenimiento 

de hardware, programación de 

software, diseños de página 

Web, software de diseño 

gráfico, instalación de redes de 

cableado estructurado. 

24 Meses  
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formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de SALUD OCUPACIONAL 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

Ingenierías, Administradores, 

Sector salud y social con licencia 

en salud ocupacional 

Normatividad legal en aspectos 

de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina 

preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de 

riesgos, análisis de 

vulnerabilidad, sistemas de 

vigilancia epidemiológica, 

administración de riesgos 

profesionales, planes de 

evacuación y emergencia, 

emergencias con materiales 

peligrosos según NTPA 472,  

Bombero nivel 1 y 2. 

24 Meses  
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presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de TGO. CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL, GESTION DE LA PRODUCCION, 
PROCESOS PRODUCTIVO , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

Ingeniero Industrial Control de la producción, 

despacho, control de calidad, y 

mejora continua.  

24 Meses  
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juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de OFIMATICA BASICA, 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
COMPUTO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Ingeniero de sistemas, Tecnologo 

en sistemas, mantenimiento de 

equipos de computo o afines 

Ofimatica, Sistemas, y 

Mantenimiento de 

Computadores. 

24 Meses  
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Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de COMPETENCIAS BASICAS: 
LECTURA CRITICA , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

Licenciado en Educación 

especializada en Español o 

literatura o licenciado en 

Educación básica con énfasis en 

humanidades, Lengua castellana 

y/ o comunicador social, 

periodista o profesional en áreas 

a fines a la formación pedagógica  

Adelantar procesos de 

comprensión  y producción de  

textos, Capacidad de 

abstracción de análisis y 

síntesis, Capacidad de 

comunicación oral y escrita, 

Desarrollo de competencias 

socio ? lingüísticas. 

24 Meses  
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previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de INSTALACIONES 
ELECTRICAS RESIDENCIALES, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

Ingeniero Eléctrico ó Tecnólogo 

en Electricidad 

Diseño, diagnóstico, instalación 

y prueba de redes eléctricas 

domiciliarias y/o industriales en 

baja y media 

tensión,instalaciones de redes y 

cableado estructurado. 

24 Meses  
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7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 
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Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Administrador de Empresas, 

Ingeniero Industrial, Abogados, 

Contador Público y afines. 

"Estudios y planes de 

mercadeo, si asesorará en el 

área de mercadeo, diseño de 

producto, pronósticos, 

programación y control de la 

producción, si asesorará en el 

área de producción, constitución 

de una empresa, tipos de 

empresas, planeación 

estratégica, gestión del talento 

humano, gestión de la calidad, 

si asesorará en el área de 

administración y organización,  

planeación y gestión financiera, 

flujos de caja, contabilidad y 

estados financieros, costos y 

presupuestos, asesorará en el 

área financiera. 

24 Meses  



                                                                                                                        
 

 

130 
GTH-F-075 V.05 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de OPERACIÓN DE 
MAQUINARIA PESADA PARA EXCAVACIÓN, 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

Ingeniería Mecánica, Tecnólogo 

en mecánica o Técnico en 

operación de maquinaria pesada. 

Operación de maquinaria 

pesada en el área de la 

construcción, operación de 

montacargas, mantenimiento de 

equipos pesados. 
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tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de TAPIZADO DE MUEBLES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

Técnico en diseño de productos 

en madera y/o Profesional en 

ebanistería. 

Tapizado de muebles, 

máquinas de costura para la 

tapicería software para la 

optimización de materiales, 

 acabados decorativos, diseños 

y asesorías, procesos 

productivos de la madera, 

diseño de muebles y cartas de 

producción, tipos de madera, 

fuentes de obtención, 

propiedades. 

seguridad industrial . 
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previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DECORACIÓN DE ESPACIOS 
INTERIORES , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad.  

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

 Arquitectura, Ingeniería civil y 

afines. 

Procesos constructivos, 

materiales para la construcción 

y herramientas de trabajo,  

planeación, diseño, 

construcción, acabados y 

entrega de obras de 

construcción,  manejo de 

recursos humanos, físicos y 

económicos en obras de 

construcción, salud 

ocupacional, seguridad 

industrial y medio ambiente en 

la construcción, formulación y 

elaboración de proyectos. 
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7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 
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Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS, ANALISIS DE 
MUESTRAS QUIMICOS Y AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

Ingeniero Químico, Ingeniero 

Ambiental 

Manejo de Residuos sólidos, 

metodologías de 

caracterización, normas legales 

ambientales, polímeros, diseño 

de Celdas y Rellenos 

Sanitarios, Rutas y procesos de 

recolección y disposición, 

elaboración de diagnóstico y  

valoración de aspectos e 

impactos ambientales, 

estructuración y puesta en 

marcha del plan de gestión 

ambiental y sus subprogramas, 

sistemas de gestión ambiental, 

normas ISO 14001. 
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tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DECORACIÓN DE ESPACIOS 
INTERIORES , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

Arquitecto, Diseñador industrial y 

Licenciado en artes plásticas. 

Alternativas de diseño, prototipo 

de productos diseñados, 

controlar y supervisar recursos. 
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previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DECORACIÓN DE ESPACIOS 
INTERIORES , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad.  

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

 Arquitectura, Ingeniería civil y 

afines. 

Procesos constructivos, 

materiales para la construcción 
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construcción, acabados y 
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construcción,  manejo de 

recursos humanos, físicos y 
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industrial y medio ambiente en 
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7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 
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Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de OPERACIÓN DE 
MAQUINARIA PESADA PARA EXCAVACIÓN, 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

Ingeniería Mecánica, Tecnólogo 

en mecánica o Técnico en 

operación de maquinaria pesada. 

Operación de maquinaria 

pesada en el área de la 

construcción, operación de 

montacargas, mantenimiento de 

equipos pesados. 

24 Meses  
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tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de OPERACIÓN DE 
MAQUINARIA PESADA PARA EXCAVACIÓN, 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

Ingeniería Mecánica, Tecnólogo 

en mecánica o Técnico en 

operación de maquinaria pesada. 

Operación de maquinaria 

pesada en el área de la 

construcción, operación de 

montacargas, mantenimiento de 

equipos pesados. 

24 Meses  
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previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DISEÑO DE MOBILIARIO , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

Tecnólogo en diseño de 

productos en madera, Diseño 

Industrial. 

Procesos productivos de la 

madera, diseño de muebles y 

cartas de producción, tipos de 

madera, fuentes de obtención, 

propiedades,  manejo de 

maquinas de para la 

preparación de la madera y 

fabricación de muebles en 

madera, seguridad industrial 

aplicada a la ebanistería. 

24 Meses  
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7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 
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Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DISEÑO DE MOBILIARIO , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

Tecnólogo en diseño de 

productos en madera, Diseño 

Industrial. 

Procesos productivos de la 

madera, diseño de muebles y 

cartas de producción, tipos de 

madera, fuentes de obtención, 

propiedades,  manejo de 

maquinas de para la 

preparación de la madera y 

fabricación de muebles en 

madera, seguridad industrial 

aplicada a la ebanistería. 

24 Meses  
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tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de DISEÑO DE MOBILIARIO , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

Tecnólogo en diseño de 

productos en madera, Diseño 

Industrial. 

Procesos productivos de la 

madera, diseño de muebles y 

cartas de producción, tipos de 

madera, fuentes de obtención, 

propiedades,  manejo de 

maquinas de para la 

preparación de la madera y 

fabricación de muebles en 

madera, seguridad industrial 

aplicada a la ebanistería. 

24 Meses  
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previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FABRICACIÓN DE MUEBLES 
CONTEMPORÁNEOS Y MODULARES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

Tecnólogo en diseño de 

productos en madera y/o 

Profesional en ebanistería 

Procesos productivos de la 

madera, diseño de muebles y 

cartas de producción, tipos de 

madera, fuentes de obtención, 

propiedades,  manejo de 

maquinas de para la 

preparación de la madera y 

fabricación de muebles en 

madera, seguridad industrial 

aplicada a la ebanistería. 
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7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 
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Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de ETICA Y VALORES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

Administrador de Empresas, 

Contador, Psicologo, Ingeniero 

Industrial, Trabajador Social, 

Economista, Abogado y afines. 

Ética profesional, 

comportamiento humano, 

manejo de conflictos, valores 

corporativos, cultura 

organizacional, e interacción 

consigo mismo y con los 

demás. 

24 meses  
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tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de CONSTRUCCIÓN, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

 Arquitectura, Ingeniería civil, 

Ingeniería Topográfica, Ingeniería 

Catastral y afines. 

Procesos constructivos, 

materiales para la construcción 

y herramientas de trabajo,  

planeación, diseño, 

construcción, acabados y 

entrega de obras de 

construcción,  manejo de 

recursos humanos, físicos y 

económicos en obras de 

construcción, salud 

ocupacional, seguridad 

industrial y medio ambiente en 

la construcción, formulación y 

elaboración de proyectos. 

24 Meses  
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previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FABRICACIÓN DE MUEBLES 
CONTEMPORÁNEOS Y MODULARES , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

Tecnólogo en diseño de 

productos en madera y/o 

Profesional en ebanistería 

Procesos productivos de la 

madera, diseño de muebles y 

cartas de producción, tipos de 

madera, fuentes de obtención, 

propiedades,  manejo de 

maquinas de para la 

preparación de la madera y 

fabricación de muebles en 

madera, seguridad industrial 

aplicada a la ebanistería. 

24 Meses 
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7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 
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Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de TOPOGRAFIA Y OBRAS 
CIVILES , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

 Arquitectura, Ingeniería civil, 

Ingeniería Topográfica, Ingeniería 

Catastral y afines. 

Procesos constructivos, 

materiales para la construcción 

y herramientas de trabajo,  

planeación, diseño, 

construcción, acabados y 

entrega de obras de 

construcción,  manejo de 

recursos humanos, físicos y 

económicos en obras de 

construcción, salud 

ocupacional, seguridad 

industrial y medio ambiente en 

la construcción, formulación y 

elaboración de proyectos. 

24 Meses  
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previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 
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Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 
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Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la estrategia 
de aprendizaje por proyectos en los programas 
de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

1.Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y 

recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de 

evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 

competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2.Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar 

teniendo en cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad 

de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas en 

las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de 

aprendizaje del programa. 

3.Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el 

ambiente virtual dispuesto (LMS) y plataformas digitales acorde a lo 

establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo del 

proceso formativo. 

4.Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 

plus dispuesto por la entidad 

5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 

promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de 

problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, 

el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 

aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido 

en el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6.Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la 

gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 

organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7.Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, 

deserciones, condicionamientos de matrícula, cancelación de 

matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento del Aprendiz vigente. 

8.Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las 

evidencias de Aprendizaje, las características y las premisas de 

evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 

reglamento del Aprendiz SENA. 

9.Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo 

Pedagógico del Centro estableciendo pertinencia del programa, 

índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este 

registro mediante Acta. 

10.Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por 

el Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. 

11.Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Centro de Formación en caso de ser 

requerido o estar interesado en participar 

12.Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, 

todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 

responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 

coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los 

juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 

Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 

previos, Cierre de fichas. 

13.Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en 

la formulación del proyecto aprobado. 

14.Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología 

organizados por los Centros de Formación. 

15.Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 

avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u 

objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16.Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, 

equipos y/o herramientas que disponga para realizar la formación. Y 

una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos y 

bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a 

su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17.Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de 

competencias laborales que apliquen a la función instructor. 

18.Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, 

(Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de 

Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19.Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o 

selección de aprendices. 

20.Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar 

procesos formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados o la actualización orientar formación 

presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta 

Licenciado en lenguas 

extranjeras, o carreras afines, o 

carreras profesionales. 

Nivel de inglés B2 o superior 

certificado por: FCE (First 

Certificate in English), BEC 

(Business English Certificate), 

CAE (Certificate in Advanced 

English), CPE (Certificate of 

Proficiency), IELTS 

(International English Language 

Testing System), ISE 

(Integrated Skills in English), 

TOELF (Paper based and 

internet based), TOEIC (Test of 

English for International 

Communication), BULATS 

(Business Language Testing 

System). 

24 Meses  
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tecnológica de aprendizaje e informar las inconsistencias a la 

coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad 

de la entidad.  

22. Participar en la planeación de los procesos formativos en 

modalidad virtual y a distancia, de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual. 

23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas 

de diseño y desarrollo curricular de programas de formación 

profesional integral en modalidad virtual y a distancia, conforme a las 

necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 

requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 

asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de 

educación superior del área temática objeto del presente contrato, 

cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa 

productiva en modalidad virtual y a distancia según la asignación y 

requerimientos del centro de formación. 

27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de 

formación virtual y a distancia en el centro de formación. 

28. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

 

5. Domicilio Contractual:  
El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato, es en la ciudad de      

barranquilla y/o los municipios del departamento del Atlántico. 

6. Plazo de Ejecución del contrato: El plazo en meses y días aparece discriminado en la siguiente tabla, 
contados a partir del perfeccionamiento del contrato, sin exceder del 31 de diciembre de 2021. 
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OBJETO CONTRACTUAL Meses y días  Inicio Terminación Costo Hora o costo 
honorarios mes 
(Pesos) 

Costo Total (Pesos) 
Sin el 4/1000 

(D-M-A) (D-M-A) 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de COMPETENCIAS BASICAS: 
BIOLOGIA Y QUIMICA , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SALUD OCUPACIONAL , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
COMPUTO , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 
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Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de GESTIÓN DEL MERCADO, 
articipando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de PRODUCCIÓN DE MULTIMEDIA Y 
ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SALUD OCUPACIONAL participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 18.441.342,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de GESTIÓN DEL MERCADO, 
articipando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS y 
PRODUCCIÓN DE MULTIMEDIA Y ANIMACION 3D participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de GRABACIÓN, EDICIÓN Y MEZCLA 
DE VOCES Y DOBLAJES PARA MEDIOS AUDIOVISUALES , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de DISEÑO PARA LA COMUNICACION 
GRAFICA , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de GESTION , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 18.441.342,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de GESTION DE LA PRODUCCION, 
PROCESOS PRODUCTIVOS Y DISEÑO DE MOBILIARIO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de OFIMATICA Y BASICO DE DISEÑO 
GRAFICO, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SALUD OCUPACIONAL, SISTEMAS 
INTEGRADOS DE GESTION , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 18.441.342,00 
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proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad. 
Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 18.441.342,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de PRODUCCIÓN DE MULTIMEDIA , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION, PROGRAMACION DE 
SOFTWARE , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION, PROGRAMACION DE 
SOFTWARE , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: SISTEMAS DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 18.441.342,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: SALUD OCUPACIONAL , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ENTRENAMIENTO DEPORTIVO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de TGO. CONFECCIÓN INDUSTRIAL, 
GESTION DE LA PRODUCCION, PROCESOS PRODUCTIVO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 
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Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de MANTENIMIENTO MECATRONICO 
DE AUTOMOTORES , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación en PRODUCCIÓN DE MULTIMEDIA 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SALUD OCUPACIONAL , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACIÓN PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de GESTION EN SISTEMAS DE 
MANEJO AMBIENTAL , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 13.831.006,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ETICA Y VALORES , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ETICA Y VALORES , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: SALUD OCUPACIONAL , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: TIC , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de DISEÑO PARA LA COMUNICACION 
GRAFICA, ANIMACION 3D participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 
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Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de COMPETENCIAS BASICAS: 
MATEMATICAS Y FISICA , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 13.831.006,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: SALUD OCUPACIONAL , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 18.441.342,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
COMPUTO , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ETICA Y VALORES , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de GESTIÓN DE REDES DE DATOS, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 
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Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de BASICO DE SALUD OCUPACIONAL 
, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: TIC , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 18.441.342,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

1 Mes(es) y 23 días 08/07/2021 30/08/2021 1.784.646,00 3.152.874,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTIÓN , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de COMPETENCIAS BASICAS: 
LECTURA CRITICA , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 13.831.006,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de BASICO DE SALUD OCUPACIONAL 
, participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LA FORMACIÓN  - ETAPA PRODUCTIVA: SALUD 
OCUPACIONAL - AUTOMOTRIZ, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LA FORMACIÓN  - ETAPA PRODUCTIVA: GESTION, 
CONFECCIONES Y CALZADO, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de CONFECCIONES , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de CONFECCIONES , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SALUD OCUPACIONAL , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 
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través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 
Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SALUD OCUPACIONAL , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: GESTION , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ETICA Y VALORES , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ETICA Y VALORES , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de CONFECCION INDUSTRIAL DE 
ROPA EXTERIOR , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ETICA Y VALORES , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ARTICULACION CON LA 
EDUCACION MEDIA - AREA:CONSTRUCCIÓN , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de MANTENIMIENTO EN LINEA DE 
AVIONES, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 4.637.202,00 24.731.744,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de MANTENIMIENTO EN LINEA DE 
AVIONES, participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 4.637.202,00 24.731.744,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de MANTENIMIENTO EN LINEA DE 
AVIONES , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 4.637.202,00 24.731.744,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SALUD OCUPACIONAL, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: SALUD OCUPACIONAL, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ETICA Y VALORES, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 
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Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION, TECNICO EN SISTEMAS, 
PROGRAMACION DE SOFTWARE , participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de SALUD OCUPACIONAL participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.123.130,00 16.656.693,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de TGO. CONFECCIÓN INDUSTRIAL, 
GESTION DE LA PRODUCCION, PROCESOS PRODUCTIVO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de OFIMATICA BASICA, 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO , participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de COMPETENCIAS BASICAS: 
LECTURA CRITICA , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 13.831.006,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de INSTALACIONES ELECTRICAS 
RESIDENCIALES, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 13.831.006,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: EMPRENDIMIENTO , participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad 

4 Mes(es) y 23 días 08/07/2021 30/11/2021 2.676.969,00 12.760.218,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de OPERACIÓN DE MAQUINARIA 
PESADA PARA EXCAVACIÓN, MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA PESADA, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de TAPIZADO DE MUEBLES , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de DECORACIÓN DE ESPACIOS 
INTERIORES , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad.  

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS, ANALISIS DE MUESTRAS QUIMICOS Y AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de DECORACIÓN DE ESPACIOS 
INTERIORES , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de DECORACIÓN DE ESPACIOS 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 
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INTERIORES , participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad.  
Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de OPERACIÓN DE MAQUINARIA 
PESADA PARA EXCAVACIÓN, MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA PESADA, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de OPERACIÓN DE MAQUINARIA 
PESADA PARA EXCAVACIÓN, MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA PESADA, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de DISEÑO DE MOBILIARIO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de DISEÑO DE MOBILIARIO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de DISEÑO DE MOBILIARIO , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FABRICACIÓN DE MUEBLES 
CONTEMPORÁNEOS Y MODULARES , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de ETICA Y VALORES , participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

4 Mes(es) y 23 días 08/07/2021 30/11/2021 2.676.969,00 12.760.218,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de CONSTRUCCIÓN, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

4 Mes(es) y 23 días 08/07/2021 30/11/2021 3.569.292,00 17.013.625,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FABRICACIÓN DE MUEBLES 
CONTEMPORÁNEOS Y MODULARES , participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad 

4 Mes(es) y 23 días 08/07/2021 30/11/2021 2.676.969,00 12.760.218,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

4 Mes(es) y 23 días 08/07/2021 30/11/2021 3.569.292,00 17.013.625,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de TOPOGRAFIA Y OBRAS CIVILES , 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda la 
entidad 

4 Mes(es) y 23 días 08/07/2021 30/11/2021 3.569.292,00 17.013.625,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

4 Mes(es) y 23 días 08/07/2021 30/11/2021 3.569.292,00 17.013.625,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 

4 Mes(es) y 23 días 08/07/2021 30/11/2021 3.569.292,00 17.013.625,00 
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7. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 

con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 

2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 

de Contratación Directa.  

 
8. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 

la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 

Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 

vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 

previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 

del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en 

el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 

laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 

contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 

desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 

9. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 

celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 

una garantía de cumplimiento del contrato. 

 

10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 

valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 

cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 

los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 

programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 
Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 5 días 13/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 18.441.342,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 3.569.292,00 19.036.224,00 

Desarrollar formación profesional por competencias laborales, 
mediante la estrategia de aprendizaje por proyectos en los 
programas de formación de FORMACION PRESENCIAL Y 
VIRTUAL: BILINGUISMO , participando en los equipos de diseño 
y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad 

5 Mes(es) y 10 días 08/07/2021 17/12/2021 2.676.969,00 14.277.168,00 
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a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la 

obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 

penal pecuniaria. 

11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: MILDRED BENTRAN, CESAR DE LA CRUZ, OSCAR NEIRA, JORGE 
PEDROZA, LINDA GARCIA  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 

necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago Subdirector 

designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se 

comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
varias ofertas”.  

 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el centro de formacion revisara y validara la documentación presentada por el contratista y verificó el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del 
servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto recomiendara la contratación al 
ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas y cumple con el perfil 
definido conforme a la tabla de honorarios establecida por la Secretaría General. 

 

Se expide en Barranquilla a los dos dias (02) dias del mes de julio de 2021  

 

 

 

 
              JOSE GREGORIO SUAREZ CONTRERAS  

                                                                             Subdirector Centro Industrial y de Aviación 

Revisó: María Teresa Argote Jutinico  

Elaboró: Stephany Díaz Rodríguez  

 

 

 

 


